Respuesta a la consulta formulada por el Ilustre Colegio de Pontevedra.

El mediador habrá de estar en posesión de la titulación que finalmente exija la Ley. El Anteproyecto exige título de grado universitario de carácter oficial o extranjero convalidado. Para facilitar la obtención del Título de Grado en RR LL, la Universidad Rey Juan Carlos, y la mayoría de las Universidades, ofrecen Cursos de complemento de formación, más conocidos como “curso puente” a fin de facilitar el acceso de los Diplomados en RR LL al Título de Grado.
El “Curso de la Mediación y el Mediador” que se ofrece en colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos presenta una ventaja añadida: todos los créditos certificados por el CIFP (Centro de Formación Permanente de la URJC) están realizados en base al número de horas de duración del curso y trasladados a créditos ECTS según los criterios establecidos en el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre (2 créditos/50 h certificadas en URJC).
La validez de estos créditos en las diferentes Universidades públicas o privadas del territorio nacional o europeo, dependerá de los criterios establecidos para el reconocimiento de créditos por parte de las mismas y de los acuerdos mutuos que pudieran establecerse entre Universidades. O lo que es lo mismo, en las condiciones establecidas por el R.D. antes mencionado, estos créditos ECTS serán convalidables por asignaturas de libre configuración y, en consecuencia, no sólo facilitan la formación en materia de mediación sino que además, sirven para agilizar la obtención de la titulación universitaria necesaria. 
El Anteproyecto de ley de mediación establece que el mismo será de aplicación a los conflictos civiles o mercantiles, incluidos los conflictos transfronterizos y, también a la mediación en los procedimientos a que se refiere el proyectado artículo 77.1 de la LJCA.
Es por ello que los Graduados Sociales que reciban la formación específica necesaria en los ámbitos citados, tendrán la oportunidad de ejercer como mediadores en el ámbito social, como hasta ahora, y además en el civil, el mercantil y el contencioso administrativo. De hecho, el Informe del CGPJ al Anteproyecto antes citado señala expresamente como profesionales adecuados para ejercer como mediadores en estos nuevos ámbitos a los Graduados Sociales por su “probada experiencia en sus relaciones con la Administración de Justicia”, entre otras razones.
Se trataría, en consecuencia, de nuevas funciones o, al menos, de una función muy similar a algunas de las que ya viene realizando pero ampliándolas a nuevos ámbitos.
En cuanto al desarrollo normativo, El Anteproyecto de Ley contiene, como es habitual, una disposición adicional habilitando al Gobierno para su desarrollo reglamentario, por ejemplo para concretar el acceso a los Registros de Mediadores o sobre la formación continua de los Mediadores o sobre las costas y costes de la mediación y la concreción de las condiciones de aplicación de la gratuidad, etc...Será un Reglamento general y único, en principio. Pero la aprobación de la Ley de Mediación afectará sin duda a otras normas de nuestro ordenamiento como las Leyes procesales (sobre todo la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), la Ley de Arbitraje, la Ley Concursal y otras leyes sustantivas como pueden ser las que rigen la actividad aseguradora, las sociedades mercantiles, propiedad horizontal, arrendamientos...
El Anteproyecto no contiene exigencia concreta alguna respecto al número de horas de formación ni al contenido de la misma aunque sí se refiere a la “adecuada formación continuada de los mediadores”. La recomendación relativa a la formación del mediador que contiene el Informe del CGPJ no es vinculante.
Entendemos que la formación ofrecida, con una duración acreditada por la URJC de 70 horas, es suficiente. En el supuesto de que, finalmente, la Ley o el Reglamento de desarrollo exigieran algún otro contenido o mayor número de horas, se ofrecería la posibilidad de completar las horas de formación necesaria, de acuerdo con el Consejo General de Colegios de Graduados Sociales.
